
  

PUBLICITARIA T3 S.A. 
yo 2010 

Guayaquil, 3 de marzo del 2016 

26672- 1 09 

Señora 

MARÍA FERNANDA CENTENO ANDRADE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que en la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía PUBLICITARIA T3 S.A., 
celebrada el día de hoy, usted fue elegida PRESIDENTE de la Compañía, por 
el período de CINCO años. Las atribuciones y deberes a su cargo constan en 
los Estatutos Sociales, y le corresponde especialmente la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía individualmente. 

PUBLICITARIA T3 S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante la Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, el 30 de marzo del 2015 e 
inscrita en el Registro Mercantil, el 1 de abril del 2015. 

   LORENA CENTENO ANDRADE 
C., C. No. 0908739626 

ACEPTO: El cargo conferido a mi favor. Guayaquil, 3 de marzo del 2016 
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Á Registro Mercántil de Guayaquil ' 

NUMERO DE REPERTORIO:10.144 a 
FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2016 ( 
HORA DE REPERTORIO: 14:11 ) 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
l Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

: a 
1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PUBLICITARIA 
T3 S.A., a favor de MARIA FERNANDA CENTENO ANDRADE, de . 

| fojas 10. 540 a 10.543, Registro de Nombramientos “número 2.884. 
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